
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

TÁMESIS – ANTIOQUIA 

 

Febrero seis (06) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO Nº  27 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICADO 05789-31-84-001-2023-0084-00 

DEMANDANTE 
COMISARIA DE FAMILIA DE TÁMESIS-ANTIOQUIA, 

en beneficio de la menor Laura Yaqueline Ramírez Álvarez   

PROGENITORA  BLANCA ISABEL ZAPATA CARMONA 

DEMANDADO JAVIER DE JESÚS RAMÍREZ  ÁLVAREZ 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO MEMORIAL 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandada el memorial presentado por la señora BLANCA 

ISABEL ZAPATA CARMONA el día 30 de enero de 2024 en este Juzgado, ello con el fin de que 

consigne en el número de cuenta ahorro a la mano 03184638749 de Bancolombia los dineros 

correspondientes a la cuota alimentaria según lo acordado en la transacción aprobada mediante auto 

del 11 de enero de 2024. 

 

      NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

       
         LILLIANA MARÍA RESTREPO GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PCUO DE FLIA DEL CTO DE TÁMESIS 

 

Que por Estados Electrónicos Nro.09 Fijado en el Portal Web de 

la Rama Judicial, se notificó el auto anterior.  
 

Támesis 07 de febrero de 2024     

 

            
_______________________________________________ 

EVELYN AMPARO VIVAS CARRILLO 

Secretaria 

 

 




